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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del señor 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito feneció; igualmente le informo que fue allegada por parte de uno de los 

demandados la solicitud de terminación de la obligación. Sírvase Proveer. 

Palmira-Valle.  27 de agosto de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1157  

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2020-00009-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que la parte 

demandante liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P., aprobará dicha liquidación por la 

suma de $6.652.977.oo.   

 

Por otra parte, fue allegada la solicitud de terminación del proceso incoada por 

el ejecutado señor WILBER OROBIO BRAVO, a través de apoderado judicial; 

frente al poder debe decirse que este no cumple con los requisitos del artículo 

74 y ss. del C.G.P., y del decreto 806 de 2020, razón por la cual no se le 

reconocerá su personería. Sin embargo, respecto a la terminación de la 

ejecución puede decirse que efectivamente consultada la plataforma del banco 

agrario se evidencia la suma de $9.671.600.oo, a favor de esta demanda. Es 

decir, el valor consignado supera el valor del crédito liquidado por el actor y el 

valor de las costas que se encuentran en firmen y aprobadas por $238.402,5.  

 

Basta lo anterior, y en aras de no hacer más gravosa la situación de los 

ejecutados, acreditado como ya se encuentra que la suma depositada en 

títulos supera el valor de la liquidación y las costas procesales suma que 

asciende a $6.891.379,5 se ordenará el pago a la parte ejecutante y posterior 

a ello, la terminación de este proceso con fundamento en el artículo 462 del 

C.G.P., y al mismo tiempo la devolución de los dineros que excedan al pago a 

cada uno de los que se les haya generado el descuento fraccionando los títulos 

de ser necesario.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por el ejecutante, por 

encontrarse ajustada a derecho en la que se tiene que el demandado adeuda 

la suma de $6.652.977.oo M/CTE, por concepto de capital e intereses 

moratorios. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago de la suma de $6.891.379,5 a favor de la parte 

demandante Sres. SUMOTO S.A., con Nit. 800.235.505-9, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: DECRETAR la terminación de la ejecución adelantada por 

SUMOTO S.A., con Nit. 800.235.505-9, en contra de WILBER OROBIO 

BRAVO y MANUEL ORJUELA CABRERA, con C.C. 10.385.783 y 

1.192.774.861, respectivamente por el pago total de la ejecución.  

 

CUARTO: ORDENAR la devolución de los depósitos excedentes al pago 

indicado en el numeral tercero de esta decisión a favor del ejecutado Sr. 

WILBER OROBIO BRAVO, con C.C. 10.385.783 y los que se sigan causando. 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto con ocasión a la terminación. Ofíciese a la Secretaría de 

Tránsito de Palmira, Valle, dejando sin efecto el oficio Nro. 543 del 19 de 

febrero de 2020 y a la Secretaría de Educación de Institución Educativa Las 

Américas de Florida, Valle, dejando sin efecto el oficio Nro. 542 del 19 de 

febrero de 2020. 

 

SEXTO: ABSTENERSE de reconocer personería al abogado JUAN 

CAROLOS RODRÍGUEZ ROMERO, identificado con la C.C. 16.884.278, 

según lo aquí indicado.  

 

SÉPTIMO: Sin costas.  

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 

 
/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

577d76d97998abc44be218d7e4c1570293532157c102573fa43e8f1d4d399826 

Documento generado en 27/08/2021 03:18:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


